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CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 
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- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA – 

 
BOGOTÁ, D.C., dieciocho (18) de mayo de dos mil veintidós 

(2022). 
      
         REF. UMH. 2022-00053 

 

 
NOTIFICADO POR ESTADO No. 80 DEL 19 DE MAYO DE 2022. 

 

 
1.- Como quiera que mediante auto del pasado 10 de 

septiembre de 2021, se otorgó amparo de pobreza al demandante 
(archivo N˚ 14), se DEJA SIN VALOR NI EFECTO la fijación de 
gastos de curaduría que se efectuó en providencia del 10 de 
febrero de 2022 (archivo N˚ 18). 

 
2.- Téngase en cuenta que la Curadora Ad Litem de los 

herederos indeterminados de JAIME ARGUREMO SANTIVAÑEZ, Dra. 

MARTHA CARDOZO MEDINA  se notificó personalmente y dentro del 
término dio contestación a la demanda, sin proponer excepciones 
de mérito (archivos Nos. 22 y 23). 

 

3.- En firme esta decisión, retorne el expediente al 
despacho para continuar con el trámite respectivo. 
 

NOTIFÍQUESE 

Firmado Por:

 

 

Carolina  Laverde Lopez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Familia 007 Oral

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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